
en los artículos 9.° y 10 del Real Decreto 335/1984, de 8 de fe
brero.

Art. 40. Los programas presentados por las Empresas pre
verán las formas de aplicación de las medidas de movilidad 
geográfica y funcional que se contemplen en los mismos.

Las medidas de movilidad geográfica resultantes de la reco
locación de trabajadores excedentes incorporados al Fondo de 
Promoción de Empleo, se llevarán a cabo de acuerdo a las nor
mas estatutarias de dicho Fondo.

Art. 41. Los programas de las Empresas deberán contener, 
cuando ello sea necesario, los planes de formación y readap
tación profesional y las formas de aplicación concreta.

La readaptación profesional de los trabajadores incorporados 
al Fondo de Promoción de Empleo quedará a cargo de dicho 
Fondo.

Art. 42. Las previsiones de evolución salarial deberán ser 
congruentes con la evolución de los restantes factores, com
ponentes de los costes de las Empresas, a fin de asegurar la 
consecución de los objetivos previstos en su reconversión.

Art. 43. A aquellas Empresas que se califiquen por el Mi
nisterio de Industria y Energía, previo informe de la Comisión 
de Control y Seguimiento, como industria auxiliar interna de 
los astilleros, podrán serles de aplicación las medidas laborales 
de este capítulo que se deriven de los programas aprobados a 
los astilleros para los que trabajen.

Se entenderá por industria auxiliar interna la que viene des
arrollando su actividad en el interior de los astilleros en tra
bajos característicos de éstos. No estarán comprendidas las 
Empresas que desarrollen labores complementarias del astille
ro, ni aquellas Empresas de la industria auxiliar, con atividades 
de ámbito regional o nacional, que posean instalaciones propias 
o realicen trabajos para otros mercados.

CAPITULO VIII

Información, infracciones y sanciones

Art. 44. l. Las Empresas con programas de reconversión 
aprobados, sin perjuicio de las medidas de control establecidas 
en el presente Real Decreto, presentarán anualmente a la Ad
ministración del Estado un informe comprensivo del estado de 
cumplimiento de todos los objetivos previstos y de los compro
misos contraidos por las partes, con motivación, en su caso, de 
las desviaciones producidas.

2. La Administración del Estado realizará las inspecciones 
precisas para comprobar el grado de cumplimiento de los ob
jetivos del Plan y la exactitud de los datos suministrados por 
las Empresas.

3. El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos 
suministrados por las Empresas podrá dar lugar a la privación 
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a fondos 
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indem
nizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechas, así como 
los correspondientes intereses de demora.

Art. 45. 1. El incumplimiento de las obligaciones a que se 
hayan comprometido las Empresas en los planes y programas 
de reconversión dará lugar a la pérdida, total o parcial, de los 
beneficios obtenidos con la obligación de reintegro previsto en 
el número 3 del artículo anterior y una multa del tanto al triplo 
de la cuantía de dichos beneficios, en función de la gravedad 
del incumplimiento y sin perjuicio de la aplicación, cuando 
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

2. La Administración podrá ejercitar la acción de responsa
bilidad contra los Administradores de las Empresas infractoras 
por los daños ocasionados al Estado.

DISPOSICION ADICIONAL

Las Empresas del Sector de Construcción Naval de Casco 
de Acero que no se acojan al presente Real Decreto, así como 
los armadores que realicen sus construcciones con las mismas, 
recibirán las ayudas a la producción y de fomento a la deman
da, respectivamente, contenidas en la normativa actual, que 
seguirá vigente durante el periodo de reconversión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—La Sociedad de Reconversión Naval (SORENA), 
creada al amparo del Real Decreto 736/1983, de 30 de marzo, se 
disolverá una vez constituida la nueva Sociedad de Reconver
sión prevista en el artículo 10, en cuyo momento quedará dero
gado el citado Real Decreto.

Segunda.—En su momento, por el Ministerio do Economía y 
Hacienda, se tomarán las medidas oportunas para efectuar las 
transferencias del crédito para primas a la construcción naval, 
que actualmente figura en la Sección 23. Ministerio de Trans

portes, Turismo y Comunicaciones, a la Sección 20. Ministerio 
de Industria y Energía.

Tercera.—Sin perjuicio de lo que resulte de la aprobación 
de los planes de reconversión a las Empresas del Sector, los 
trabajadores de las mismas que hubieran visto rescindido su 
contrato mediante resolución administrativa, con carácter pre
vio a dicha aprobación, y a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Real Decreto, podrán beneficiarse de las 
medidas laborales que en el capítulo VII del mismo se esta
blecen.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—La vigencia del presente Real Decreto será de 
tres años a partir de la fecha de entrada en vigor, sin perjuicio 
de la subsistencia de las medidas previstas en el mismo, que 
tendrán su propio plazo de duración.

Tercera.—Queda derogado el Real Decreto 643/1982, de 26 de 
febrero, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15027 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1142/ 
1984, de 13 de junio, por el que se desarrolla la 
obligación de los Bancos y Cajas de Ahorros para 
invertir en pagarés del Tesoro establecida por el 
Real Decreto-ley 6/1984, de 8 de junio.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 147, de 
fecha 20 de junio de 1984, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En la página 18094, segunda columna, artículo 3.°, dice: «El 
Banco de España determinará la forma de cómputo de adap
tación ...», debe decir: «El Banco de España determinará la 
forma de cómputo y de adaptación ...».

15028 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se aprue
ban las Notas Explicativas Complementarias del 
Arancel de Aduanas.

Ilustrísimo señor:

Con el propósito de facilitar la aplicación uniforme del Aran
cel, por Ordenes de este Departamento de fecha 27 de sep
tiembre de 1963 y 12 de enero de 1970 se aprobaron sendas edi
ciones de las Notas Explicativas del Arancel de Aduanas, rea
lizadas por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, obra a 
la que se confirió el carácter de interpretación oficial en la 
materia, como texto complementario y auxiliar.

Como complemento de dichas Notas Explicativas y con la 
misma finalidad se ha publicado recientemente la Orden de 
este Ministerio de 15 de marzo de 1984 por la que se aprobó 
el Indice de Criterios de Clasificación, a efectos de clasifi
cación de mercancías concretas para su despacho por las 
Aduanas.

Dado que los citados textos tienen limitado su ámbito de 
aplicación a las partidas arancelarias, es necesario completar 
su utilidad con la aprobación de otras normas que determinen 
el contenido y alcance de las múltiples subpartidas en que 
aquéllas se hallan divididas, sirviendo de apoyo a las disposi
ciones que el propio Arancel contiene referidas a dichas sub
partidas, como las Reglas interpretativas complementarias y las 
Notas complementarias de sección o de capitulo.

Un precedente de esta disposición fue la Orden de 11 de 
febrero de 1980, que aprobó las Notas Explicativas Complemen
tarias del capitulo 27, modificadas ahora parcialmente e incor



poradas a la presente Orden, por lo que es necesaria su de
rogación.

En su virtud, de conformidad con la facultad conferida por 
el articulo 4.º del Decreto 999/1960, de 30 de mayo, y con el 
alcance previsto en el artículo 18.1 de la Ley General Tributa
ria, a propuesta de la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales,

Este Ministerio acuerda:

Primero. Se confiere el carácter de interpretación oficial 
en la materia a las Notas Explicativas Complementarias que 
figuran como anejo a la presente Orden y que constituirán un 
texto complementario y auxiliar para facilitar, primordialmen
te, la aplicación de las subpartidas arancelarias, a efectos de 
clasificación y aforo de mercancías a su despacho por las 
Aduanas.

Segundo Las expresadas Notas Explicativas Complementa
rias se mantendrán actualizadas con la incorporación de nue
vos textos v con las correcciones que pudieran derivarse de su 
posterior revisión.

Tercero. Se deroga la Orden de este Ministerio de 11 de 
febrero de 1980 por la que se aprobaron las Notas Explicativas 
Complementarias de capítulo 27 de Arancel de Aduanas.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su purificación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1984.—P. D.. el Secretario de Esta

do de Hacienda José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.
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